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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDNCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra para la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Felipe Alvarez 
Fernández.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 

simo señor Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 
4e octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Felipe Alvarez Fernán
dez, Secretario <Je la Administración de 
Justicia, con destino’ en la Audiencia 
Provincial de Toledo, pase a prestar sus 
servicios en la Fiscalía Superior de Ta
sas, continuando en su carrera de ori
gen en la situación administrativa que 
las disposiciones legales vigentes deter
minan.

Lo que digo a W . EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,
Excmos. Sres.-

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 

la que se destina al Servicio de inter
venciones del Protectorado de Marrue
cos al Sargento de Artillería don Miguel 
Silva Infante.
Se destina al Servicio de Intervencio

nes del Protectorado de Marruecos, al 
Sargento de Artillería don Miguel Silva 
Infante, del Regimiento de Artillería nú
mero 32, el cual cesa en este destino 
y pasa a la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre d$ 1939 
(«D. O.» núm. 4). *

Madrid, 21 de septiembre de 1950. 
DA VIDA

ORDEN de 25 de septiembre de 1950 por 
la que se  destina a la Mejasnía al Sar
gento de Infantería don Enrique Argue
lles Suárez.
Para cubrir en turno de libre elección 

una \ vacante de Sargento existente en la 
Mejasnía’, se destina a la misma, con 
carácter voluntario, al Sargento de In
fantería don Enrique Arguelles Suárez,

en la actualidad disponible forzoso eni 
el Territorio de Marruecos; quedando eri 
la situación que determina el párrafo 
segundo del artículo segundo del Decre
to ae 23 de septiembre de 1939 («D. O.» 

. número 4), con efectos administrativos 
a partir del día primero del próximo 
mes de octubre.

Madrid, 25 de septiembre de 1950.
DA VELA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de octubre de 1950 por la 

que se acuerda separar a don Manuel 
Poladura Vela del Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

contra don Manuel Poladura Vela, Oficial 
de la Administración- de Justicia, de la 
primera categoría, con destino en la Au*. 
diencia Territorial de Madrid;

Resultando que de las actuaciones prac* 
ticadas en este expediente se infiere que 
el , expresado Oficial recibió el día 12 de 
noviembre de 1949, para su ingreso en la 
Caja General de Depósitos, la cantidad . 
de ciento veintiséis mil doscientas sesenta
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pesetas con cuarenta céntimos; 
provenientes de una consignación practicada en el 
juicio ejecutivo número 150 de 1949, que 
se hallaba en trámite de apelación; '

Resultando que, igualmente, ha quedado 
probado que el citado funcionario no rea
lizó el ingreso de referencia, hallándose en 
la actualidad en ignorólo paradero, mo
tivo por el cual se le ¿igMe la correspon
diente causa Criminal, en la que, con fecha 
29 de diciembre del mismo año, el Juz
gado de Primera Instancia e instrucción 
número 4 de esta capital dictó auto de pro
cesamiento. por considerársele autor de un 
delito de apropiación indebida;

Resultando que asimismo se ha demos
trado que dicho funcionario observaba 
una conducta, tanto pública como privada, 
nada recomendable, y desde luego incom
patible con las funciones que venia des- • 
empeñando, aparte de que su actuación 
profesional aeusa una falta del celo y dili
gencia obligados, como así se comprueba 
por el hecho de haber sido corregido dis
ciplinariamente en sucesivas ocasiones;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente $e han cumplido los pre
ceptos reglamentarios en vigor4” y que la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, 
en sesión del día 23 de junio último, pro
puso la sanción de separación del funcio
nario indicado;

Considerando que a los hechos relata
dos es de aplicación el párrafo quinto del 
artículo 224 de la Ley provisional sobre 
Organización del Poder Judicial, vigente 
por imperativo de los artículos 64 y 51 de 
los Decretos orgánicos de 26 de diciembre 
de 1947 y 19 de noviembre de 1948, res
pectivamente, que preceptúan la destitu
ción de aquellos Oficiales que por su con
ducta viciosa, por su comportamiento poco 
honroso o por su habitual negligencia no 
fueran dignos de continuar en el ejerci
cio de sus funciones.

Este Ministerio acuerda separar a don 
Manueí Poladura Vela del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, 
causando baja en el Escalafón de los de 
su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1950.

FERN ANDEZ-CUEST A 

^Dmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de noviembre de 1950 por 
la que cesa en el cargo de Decano del 
Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz 
don Francisco Clotet Miranda.
limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Departamento por don Francisco Clo
tet Miranda,

Este Ministerio acuerda aceptarle la re-^ 
nuncia del cargo de Decano del ilustre 
Colegio de Abogados de Cádiz, que venía 
desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. f
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1950.

FERNANDBZ-OUESTA 
Hmo. S. Director general de Justicia.1

ORDEN de 6 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone que don José Serrano 
Castilla, Juez municipal de Lugo, pase 
trasladado al Juzgado de Tineo.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Serrano Castilla, Juez mu
nicipal de Lugq,

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo del ar
tículo 16 del Decreto Orgánico de 25 dé 
febrero de 1949, ha acordado que dicho 
funcionario pase trasladado a prestar sus 
servicios al Juzgado Municipal de Tineo,

vacante declarada desierta en el último 
concurso.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1950.

FERN ANDEZ-C CJESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal..

ORDEN de 31 de octubre de 1950 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaría a don Francisco Basil 
Oliveras, Oficial de la Administración de 
Justicia de la cuarta categoría.

limo. Sr,: Accediendo a lo solicitado por 
don Francisco Basil Oliveras, Oficial de 
la Administración de Justicia de la cuarta 
categoría, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ge
rona, y de conformidad con lo preceptuado 
en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un ‘ año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1950.—-Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director feneral de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1950 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Manuel Gonzalo Gómez Gil, Ofi
cial de la Administración de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Manuel Gonzalo Gómez Gil, Oficial 
de la Administración de Justicia de la 
quinta categoría, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Oalatavud, y de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este 'Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1950.—Por de

legación, t  de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1950 por la 
que causa baja en el Escalafón del Cuer
po de Oficiales de la Administración de 
Justicia don Luis González Besada Ca
ballero.

limo. Sr,; Nombrado por la Orden de 
27 de septiembre último para el cargo de 
Secretario de la Administración de Jus
ticia de la sexta categoría don Luis Gon
zález Besada Caballero,

Este Ministerio acuerda, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de *29>- de 
septiembre de 1948, que cause baja defi
nitiva en el Escalafón del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1950 por la 
que causa baja en el Escalafón del Cuer
po de Oficiales de la Administración de 
Justicia don José Quintana Bergés.
limo. Sr.: Nombrado por Orden de 28 

de diciembre último para el cargo de Se
cretario de la Administración de Justicia

de la sexta categoría don José Quintana 
Bergés,

Este Ministerio acuerda, de conformidad 
con lo prevenido, en la Orden,de 29 de 
septiembre de 1948, que cause baja defi
nitiva en el Escalafón del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección Genera] de Sanidad

Circular por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 
para proveer la plaza de Jefe de Sec
ción de Epidemiología del Instituto Pro
vincial de Sanidad de Guipúzcoa.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el apartado cuarto de la Orden de 15 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de mayo del año en cur
so), por la que se convoca concurso-opo
sición para proveer la plaza de Jefe de 
la Sección de Epidemiología del institu
to Provincial de Sanidad de Guipúzcoa, 
y de conformidad con lo informado por 
el Consejo Nacional de Sanidad,

Esta Dirección^ General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
de dicho concurso-oposición quede cons
tituido por el limo. Sr. D. Manuel Mo
rales Romero Girón, Consejero Nacional 
de Sanidad, como Presidente, y para Vo
cales: Don Emilio Zapatero. Ballesteros, 
en representación de las Facultades de 
Medicina; don Victoriano Lenzano Mei<* 
rás, en representación de esta Dirección 
General; don Miguel Solves Aguilar, en 
representación dél Consejo General dé 
Colegios Médicos, y don José Fernández 
Turégano, en representación de la De
legación de Sanidad de F. E. T. y d* 
las J. O N. S.

Asimismo ha tenido a bien disponer 
queden designados los siguientes suplen
tes del citado Tribunal: limo. Sr. D. Ga
briel Colomo de la Villa, Consejero Na
cional de Sanidad, como Presidente, y 
como Vocales: Don José Molinero Man
rique, en representación de esta Direc
ción General; don José San Román Rou- 
yer, por las Facultades de Medicina; 
don Manuel Oñorbe Garbayt), por el 
Consejo General de Colegios Médicos, y 
don Andrés Díaz de# Rada y Pagóla, po^ 
la Delegación Nacional de Sanidad de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Los ejercicios de oposición darán co
mienzo el día 25 del actual, a las doce 
horas, en el salón de actos del Patro
nato Nacional Antituberculoso (plaza de. 
Esoaña, Madrid).

Lo que se hace público para generál 
conocimiento.

Madrid, 3 de noviembre de . 1950.—El 
Director general de Sanidad, José A. Pa
lanca.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando a concurso las instalaciones 
de producción de vapor, frigorífica, coci
na central y de vapor, lavadero mecá
nico y desinfección del Sanatorio An
tituberculoso de Valladolid.
El Patronato Nacional Antituberculoso,' 

en virtud de acuerdo de su Junta Central, 
saca a concurso la instalación de produc-
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ción de vapor para el Sanatorio Antitu
berculoso de Valladolid.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a ios trein
ta días hábiles, a partir del'siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce' 
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del último día del plazo indicado.

Los documentos para estudio de este 
concurso serán: Pliego de condiciones ge- 
geperales y económicas, pliego de condi
ciones facultativas y planos.

Dichos documentos podrán ser examina
dos, para su estudio, en las oficinas de la 
Sección de Construcciones del Patronato, 
edificio de la Dirección General de Sani
dad (plaza de España), en Madrid, du
rante los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, y serán entregados, 
previo pago de su importe o enviados por 
correo contra reembolso, a los concursan
tes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado en el Registro Ge
neral del Patronato, en Madrid, en dos 
sobres, uno cerrado y lacrado, que con
tendrá la proposición económica, y otro 
abierto, en el que se incluirán los docu
mentos que previene el pliego de condi
ciones, y el resguardo dé haber depositado 
en la Caja General de Depósitos (Minis
terio de Hacienda), la cantidad de 10.000 
pesetas, en concepto de fiánza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente: «Para el concurso de la instala
ción de producción de vapor del Sanato
rio de Vallaclolid», estampándose asimismo 
la firma del proponente.

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la, presenta
ción.

El plazo de terminación de la instala
ción será de siete meses, a partir de la 
fecha en que sea comunicada la adjudi
cación definitiva.

No será admitida) la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego general de con
diciones.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas?" tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del Excmo, se
ñor Presidente-Delegado, Interventor-Dele
gado de Hacienda y Asesor Jurídico del 
Ministerio de la Gobernación o personas 
en quienes deleguen, la apertura y lectura 
pública de los jpliegos presentados, con 
arreglo al artículo 13 del pliego de condi
ciones generales.

Madrid, 20 de octubre de 1950.—El Pre
sidente-Delegado, José A. Palanca.

2.283—A. C.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Central, 
saca a concurso la instalación frigorífica 
del Sanatorio Antituberculoso de Valla-
dolid.

m plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los trein
ta días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del último día del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán: Pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliego de condicio
nes facultativas y plano de situación.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas de la Sección de Construcciones del Patro
nato, edificio de la Dirección General de 
Sanidad (plaza de España), en Madrid, 
durapte los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, y serán entregados, pre
vio pago de su importe o enviados por 
correo contra reembolso, a los concursan- 
íes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán dentro

del plazo señalado en el Registro General 
del Patronato, en Madrid, en dos sobres, 
uno cerrado y lacrado, que contendrá la 
proposición económica, y otro abierto, en 
el que se incluirán los documentos que 
previene el pliego de condiciones, y el 
i esguardo de haber depositado en la Caja 
General de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda) la cantidad de 10.000 pesetas en 
concepto de fianza provisional. r

En ambos sobres se indicará expresa
mente*? «Para el concurso de instalación 
frigorífica en el Sanatório de Valladolid», 
estampándose asimismo la firma del ^ro- 
ponente.

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presenta
ción.

El plazo de terminación de la instala
ción será de siete meses, a partir de la 
fecha en que sea comunicad^ la adjudi
cación definitiva.

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se fijan en el pliego general de 
condiciones.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a 
las diez horas, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, 
ante Notario y con asistencia del exce
lentísimo señor Presidente-Delegado, In
terventor-Delegado de Hacienda y Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Gobernación, 
o personas en quienes deleguen, la aper
tura y lectura pública de los pliegos pre
sentados, con arreglo al artículo 13 del 
pliego de condiciones generales.

Madrid, 20 de octubre de 1950.—El Pre
sidente-Delegado, José A. Palanca.

2.284—A. C.
(    .

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Central, 
saca a concurso la instalación y suminis
tro de cocina central, de vapor, y máqui
nas auxiliares de la misma para el Sana
torio Antituberculoso de Valladolid.

El plazo para la toma de datos de pre
sentación de pliegos terminará a los trein
ta días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del' último día indicado.

Los documentos para estudio de este 
concurso serán: Pliego de condiciones 
generales y económicas, pliego de condi
ciones facultativas y plano de situación 
de aparatos.

Dichos documentos podrán ser exami
nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato, edificio de la Dirección General de 
Saniaad Gplaza de España), en Madrid, 
durante los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, y serán entregados, pre
vio pago de su importe o enviados por 
correo contra reembolso, a los concursan
tes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán dentro 
, del niazo señalado en el Registro General 

del Patronato, en Madrid, en dos sobres, 
uno cerrado y lacrado, que contendrá la 
proposición económica, y otro abierto, en 
el que se incluirán los documentos que 
previene el pliego de condiciones, y el 
resguardo de haber depositado en la Caja 
General de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda) la cantidad de 25-000 pesetas,en 
concepto de fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente: «Para el concurso de instalación 
y suministro de cocina central y de vapor 
y máquinas auxiliares de la misma en el 
Sanatorio de Valladolid», estampándose, 
asimismo la firma del proponente.

Por el Registro del Patronato se entre
gará un recibo que acredite la presenta
ción.

El plazo de terminación de la instalación

será de siete meses, a partir de la fecha 
en que .sea comunicada la adjudicación 
definitiva. *

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el pliego general de con  ̂
diciones.

Cinco días después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y a  
las diez horas, tendrá lugar, en el local, 
designado al efecto por el Patronato, ante 
Notario y con asistencia del limo, señor 
Presidente-Delegado, Interventor-Delegadq 
de Hacienda y. Asesor Jurídico del Minis
terio de la Gobernación, o personas en 
quienes deleguen, la apertura y lectura* 
pública de los pliegos presentados, con. 
arreglo al artículo 13 del pliego de condi-* 
ciones generales.

Madrid, 20 de octubre de 1950.—El Pre  ̂’ 
sidente-Delegado, José A. Palanca.

,2.285—A. C.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a concurso la instalación de La
vadero Mecánico y Desinfección en el Sa
natorio dé Valladolid.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos, terminará a los 
treinta días hábiles, a partir del siguien-. 
te al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce* 
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
doce horas del último día indicado.

Los documentos para el estudio de este 
concurso serán: Pliego de condiciones ge
nerales y económicas, pliego de condicio
nes facultativas y planos de obra.

Dichos documentos podrán ser examina-* 
dos, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato, edificio de la Dirección General de 
Sanidad (plaza  ̂de España), en Madrid, 
durante los días laborables, desde las diez 
a las trece horas, y serán entregados, pre
vio pago, de su importe c enviados poí 
correo contra reembolso, a los concursan
tes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato, en Madrid, en dos 
sobres, uno cerrado y lacrado, que con
tendrá la proposición económica, y otro 
abierto, en el qUe se incluirán los docu
mentos que previene el pliego de condi
ciones, y el resguardo de haber depositado 
en la Caja General de Depósitos (Hacien
da), la cantidad dé veinte mil pesetas, en 
concepto de fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expresa
mente: «Para el Concurso de Lavadero 
Mecánico y Desinfección en el Sanatorio 
Antituberculoso de Valladolid», estampán
dose asimismo la firma del proponente.

Por el registro del Patronato se entre
gará Un recibo que acredite la presenta
ción.

El plazo de terminación de la instala
ción será de siete meses, a partir de la 
fecha en que sea comunicada la adju
dicación definitiva.

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el artículo sexto del pliego 
de condiciones generales. Cinco días des
pués de la terminación del plazo de pre
sentación de pliegos, y a las diez horas, 
tendrá lugar, en el local designado al efec
to, por el Patronato, ante Notario y con 
asistencia del excelentísimo señor Presi- 
dente - Delegado, Interventor - Delegado de 
Hacienda y Asesor Jurídico del Ministerio 
de la Gobernación, o personas en quienes 
deleguen, la apertura y lectura pública de 
los pliegos presentados, con arreglo al ar
tículo 13 del pliego de condiciones gene-

Madrid, 20 de octubre de 1950.—El Pre  ̂
sidente-Delegado, José A. Palanca.

L 2.288—A. C.
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